
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 
Flia03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 7 No. 12C-23 Piso 3° Edif. Nemqueteba 

Teléfono 2863247 
 

Bogotá D.C., treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

EJECUTIVO DE ALIMENTOS No. 11001-31-10-003-2019-01148-00 

 
 

En atención a la solicitud remitida al correo institucional el 02 de 

mayo del año en curso, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

461 del C.G.P., el Juzgado DISPONE:  

 

PRIMERO: DAR POR TERMINADO el presente asunto por PAGO 

TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

 

SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas dentro 

del presente asunto, en caso de existir solicitud de remanentes 

póngase a disposición del solicitante los bienes que aquí se 

desembargan. Ofíciese como corresponda. 

 

TERCERO: ARCHIVAR oportunamente las diligencias, dejando las 

constancias del caso.  

 

NOTIFÍQUESE.     

 

El Juez, 

 

 

ABEL CARVAJAL OLAVE 
 

 
 
 
 
 
C.S.B. 
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